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DE LA PROVINCIA. BE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in -
$it\MT¿e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
ilita á los Editores de los mencionados periódicos* 

(Real orden de 6 de abril de i 839J . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
AbVEUTENClA EDITOK .-.i, . 

r 
PBECIO DE SUSCMCIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 

anticipados; fuera de ella 14 r s . al mes; 36 el trimestre; 72 el ssroestre, y i * 4 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas de BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59 , baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número sue.to iO cuartos. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto laj 
cue sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
S e al servicio nacional, que dimane d é l a s 
mismas; pero los de interés particular p i a r á n su 
inserción. • _ 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS./ 

' 
S. M. la Reina nuestra Señora (que 

Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
ni importante salud. 

REALES DECRETO!. 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Toledo y el Juez de primera 
instancia de la capital, de los cuales re
sulla: 

Que habiendo cerrado don Eduardo 
Yerdes y Acedo una finca de su propie
dad llamada la Peraleda, dejando libre 
una vía pública que le atravesaba, el 
Ayuntamiento de Toledo, viendo inter
rumpida con e*le cerramiento una servi
dumbre de paso por junto á la orilla del 
rioTaj'.t. acordó la suspensión de la obra 
que Verdes hacia» de puya, providencia 
se alzó éste, recayendo en" su virtud otra 
del Gobernador de la provincia confir
mando . la del Ayuntamiento y conser
vando la senda abierta al público con 
ciertas restricciones: 

Que don Eduardo Verdes presentó en 
el Juzgado de primera iuslancia de Tole
do una demanda ordinaria contra el 
Ayuntamiento, ejercitando la acción ne-
galoria de servidumbre, á (in de que se 
declaraso libre de la que pretendía tener 
el Municipio la huerta llamada de Pera
leda: 

Que conferido traslado al Ayuntamien
to, éste, en vez de contestar en forma, 
dirigió una comunicación al Juzgado, 
manifestando que era incopetenle para 
conocer del asunto, oficiando al mismo ; 
tiempo al Gobernador y remitiéndole co- | 
pía de la demanda: ! 

Que el Juez, después de instruir al | 
demandante de la comunicación del 
Ayuntamiento y acusada á éste la rebel- ¡ 
día. tuvo por contestada la demanda, en 
?uyo estado recibió un requerimiento de | 
inhibición dirigido por el Gobernador de 
¡* provincia, fundándose en la Real orden,, 
je 8 de mavo de 1839 y en los artículos 
8? y 85, mím. 5 ." de la ley de 2o do se- | 
«embre de 18G5: ; 

Que después de sustanciado el inci
t ó t e y separándose del parecer del Pro-
^ l o r fiscal, el Juez dictó sentencia de
clarándose competente para conocer del 
asunto por no ser aplicables alcaso las 

disposiciones invocadas por el Goberna
dor y por tratarse de una cuestión de 
ptopiedad: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando el presente conflic
to, que ha seguido sus trámites. 

Vista la Real orden de 17 de mayo de 
1838, que en su arl. 5.° dispone que. al 
Ayuntamiento que pretenda correspon
derá el usufructo privativo para sus ve
cinos en el todo o parle de un término 
municipal, se le. reservará su derecho, 
de que podrá usaren tribunal competen
te, pero sin atterar la tal posesión ó 
aprovechamiento común, hasta que ju
dicialmente se declare la cuestión de 
propiedad: 

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
1859, la cual declara que las disposicio
nes y providencias que dicten los Ayun
tamientos en los negocios que pertene
cen á sus atribuciones según las leyes, 
causan estado y deben llevarse á efecto, 
sin que los tribunales admitan contra 
ellas los interdictos posesorios do manu
tención ó restitución, aunque deberán 
administrar justicia á las partes cuando 
entablen las otras acciones que legal
mente les competen: 

Visto el núm. 5.° del art. 83 de la ley 
de 25 de setiembre de 1863; según el 
cual los Consejos provinciales, como 
tribunales conlencioso-administratiVOs, 
oirán y fallarán las cuestiones y usurpa
ciones en los caminos y vias públicas y 
servidumbres pecuarias de todas clases: 

Considerando: 
i.° Que si bien corresponde á las 

Autoridades administrativas la conserva
ción de las servidumbres públicas, desde 
el. momeólo en que se suscita cuestión 
sobre la libertad del predio, en el cor
respondiente juicio plenario de propie
dad, no. puede menos do conocer de ella 
el Tribunal de Justicia competente: 

2.° Que esto no «osla para que la 
Administraccion adopte las oportunas 
medidas, á fin de conservar el estado po
sesorio hasta que recaiga la declaración 
judicial; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado eu pleno. 

Vengo eu decidir esta compeleucia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á 20 de febrero de 
18135.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo do Miois-
tros, Ramón María Narvaez. 
Fltfq odia ,tmit<a-f—uountnq nitrt 

En el espediente y autos de competencia 
negativa suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Santander y el Juez 
de primera instancia de Potes, de los 
cuales resulta: 

Que reunidos el Ayuntamiento y ma
yores contribuyentes de la villa de Tres-
vino autorizaron al Alcalde para que en 
nombre de aquel pueblo demandara al de 
Albandames. del Ayuntamiento de Pe-
üasuellera. a fin de conseguir el cumpli
miento de una escritura de transacion 
otorgada en 11 de octubre de 1851, por 
la cual terminaron las cues'iones y plei
tos pendientes entre ambos pueblos y 
otros del valle de Penasuellera, sobre 
pertenencia, mancomunidad de pastos 
en el monte de Valdediezma y otros ter
renos: 

Que el Alcalde de Tresvino solicitó 
del Gobernador de la provincia la auto 
rizacio . ' i para litigar y este la concedió 
de acuerdo con el Consejo provincial en 
15 de setiembre de 1863, solo para la 
primera instancia y á condición de que 
se pidiera de nuevo para seguir la ape
lación: 

Que presentada la demanda en el Juz
gado de Potes en 50 de noviembre si
guiente, con copia de la autorización 
para litigar, de la escritura de 1831 y 
de un dictamen de Letrado, el Juez la 
comunicó al Promotor fiscal, á fin de que 
manifieslara lo procedente en cuanto á 
la competencia del Juzgado para cono
cer del asunto: 

Que el Promotor fiscal, considerando 
que podia haber duda sobre la validez 
de la autorización para litigar por ha
berse promúlgalo la nin-.va ley para el 
Gobierno y Administración de las pro
vincias después de concedida y antes de 
hacer uso de ella, y que esta nueva ley 
a a i s o pudiera i ¿fluir en que no se con
cediera la autorización, opinó que debia 
rechazarse la demanda, sin perjuicio do 
que la parle demandante acudiese de 
nuevo ai Gobernador solicitando la mis
ma autorización, reservándose el espo
ner sobre la competencia para cuando se 
presentará aquella: 

Que habiendo proveído al Juez en 7 
de enero último como proponía el .Minis
terio púlico, el Alcalde de Tresvino so
licitó del Gobernador que ratificara la 
autorización ó la concediera de nuevo, 
y pasada esta instancia al Consejo pro
vincial y de acuerdo con su dictamen, 
requirió al Juez aquella Autoridad para i 
que desistiera de la providencia y admi- ¡ 
tiese la demanda por estar resuella la 
cuestión previa relativa á la autorización 
para litigar, fundándose para ello en los 
artículos 74 y 81 de la ley de Ayunta
mientos, en el 72 del reglamento para su 
ejecución, en el 10 y el 77 de la ley de 
25 de setiembre de 1865 y en tos 150 y 

. 155 y siguientes del reglamento de la 
I misma fecha: 

Que el Juez, después de oir al Promo
tor fiscal» dtetó auto motivado insistien-

do en su anterior providencia, en aten
ción á que no se negaba la competencia 
del Juzgado para entender en la admi
sión de la demanda, ni existen en los Go
bernadores atribuciones para requerir á 
los Jueces á admitirlas ó no: á que los 
documentos presesentados con la deman
da estaban sometidos pura y esclusiva-
racnle al Juzgado, y la apreciación por 
la Autoridad civil del valor déla autori
zación para litigar invadía las atribu
ciones de aquél, y por último, á que oí 

• aun se iniciaba la idea de entablar la 
I competencia para conoeer del asunto: 

Que remitido al Gobernador testimonio 
de este auto y del dictamen fiscal insis
tió en su requerimiento, de acuerdo con 
el Consejo provincial, estimando el con
flicto como una competencia negativa y 
remitiendo'el espediente á la Presidencia 
del Consejo de Ministros: 

Que el Juez dio traslado de esta co
municación al Promotor fiscal y al de
mandante, opinando el primero que de
bia sostenerse el auto en que se rechazó 
ta dcmandi, y pidiendo el segundo que 
se declarase nulo lod > lo actuado, por 
no ser fijada la competencia del Juzga
do, y en todo caso que se declarase in
competente para resolver acerca de la 
autorización para litigar: 

Q.ie después de lavista recayó senten
cia por la cual se declaró el Juez compe
tente para desestimar el requerimiento y 
considerar insuficiente la autorización 
para litigar; y habiendo recibido nueva 
comunicación del Gobernador anuncián
dole la remisión del espediente ala Pre- -
sidencia del Consejo de Ministros, acor
dó contestar que luego que. causara esta
do la sentencia dictada le exhortaría, co
mo lo verificó á su tiempo: 

Que manifestando el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial que el 
testimonio remitido por el Juzgado no al
teraba el estado del asunto, y qua care
cía de atribuciones para adoptar provi
dencia alguna hasta que recayera la de
cisión de la competencia negativa, el 
Juez, aceptando esta comunicación como 
la insistencia en la contienda entablada, 
remitido Cambien tas actuaciones á la 
Presidencia del Consejo de Ministros. 

Visto el arl. 74 de la ley de 8 de ene
ro de 1845, que en su número lo señala 
entre las atrioucioues del Alcalde, como 
Administrador del pueblo, la de repre
sentar en juicio al pueblo ó distrito mu
nicipal, ya sea como actor ya como de
mandado, cuando estuviese competente
mente autorizado para litigar: 

Visto el número 12 del arl. 81 de la 
ini-ina ley, según el cual los Ayunta
mientos deliberan conformándose á las 

¡ leyes y reglamentos sobre entablar ó sos
tener algún pleito en nombre del común: 

I OJO [o elv.üb idtáiiiiui&l tlati nonftfwii 



Visto el art. 72 del reglamento dictado 
para la ejecución de la referida ley en 
16 de setiembre de 1845. según el cual 
para aprobar el Gefe político (hoy Go
bernador) cuando corresponda a su Au-
toridad los acuerdos de los Ayuntamien
tos sobre entablar ó sostener algnn pleito 
en nombre del común, oirá al Consejo 
provincial: 

Visto el art. 10 de la ley de 25 de 
setiembre de 1865, que entre las atribu
ciones de los Gobernadores seúala en el 
número 90 la de provocar competencias 
á los Tri únales y Juzgados cuando es
tos invadan las atribuciones de la Admi
nistración: 

Visto el núm. 3 del art. 77 de la mis
ma ley„ según el cual los. Consejos pro
vinciales serán siempre consultados so
bre las autorizaciones que soliciten los 
Ayuntamientos para entablar ó sostener 
litigios en nombre del municipio: 

Visto el art. 150 d¿l reglamento de la 
misma fecha pira la ejecución de la es
presada ley que declara preceptivo lo 
prevenido en el citado art. 77 de la mis
ma, y que por tanto los Consejos provin
ciales serán necesariamente oidos sobre 
todas las materias mencionadas en el 
mismo artículo: 

Visto el 155 y los siguientes del pro
pio reglamento que se refieren á la ma
nera de proceder los Consejos previu -̂
ciales: 

Visto el art. 5 i del repetido regla
mento, 'que prohibe á los Gobernadores 
suscitar contienda de competencia en los 
pleitos fenecidos por sentencia pasada 
en Autoridad de cosa juzgada y por fal
ta de la autorización que deben conceder 
los miquis líobernadores cuando se tra
te de pleitos e:i qtré litiguen los pueblos 
Restablecimientos públicos: 

Visto o' art. 56 del reglamento provi
sional para la Administración de Justicia 
de 20 íle setiembre de 1855. según el 
cual los Jueces de primera instancia son. 
cada uno en el partido ó distrito qoí le 
este asignado, los áuicos á quienes com
pete conocer en la instancia sobredicha 
de todas las causas civiles y criminales 
que ene! ocurran, correspondientes a la 
Real jurisdicción ordinaria: 

Visio el art. 220 de la ley de Rnjui 
ciamiento civil,según el cual los Jueces 
repelerán de oíicio las deman 'as no for
muladas con claridad y que no se acornó 
dareu á las reglas establecidas: 

Considerando. 
1.° Que laautorizaoionquelosAyuB-

tamienioá necesitan para entablar 0 sos
tener un litigio en nombre del pueblo, es 
un acto de tutela cometido á las Autori
dades superiores en el orden gorárqu co 
administrativo, á tag-ouates corresponde' 
privativamente la apreciación de su va
lor, porque el entregar á los Tribunales 
de Justicia esta apreciación seria tanto 
como cometer aquellas corporaciones a 
la tutela de Autoridades de diferente 
orden: 

2.° Que la facultad que I03 Jueces y 
Trtbuuales tienen de admitir ó rechazar 
las dstuaudas que ante ellos se presen
ten y apreciar la personalidad de l o s l i t H 

fiantes, en nada se opone á la <|ue llene 
á Administración de conceder ó negar la 

autorización para litigar y apreciar la 
validez de tales actos: 

5.° Que por lo tanto no hay en el 
presente caso motivo alguno de compe» 
teneia, ni positiva, porque la Administra
ción ha declarado ya viuda la autorizad-
clon para litigar, y el Juez aun no ha pro
veído después le esta declaración sobre 
la admisión de la demanda, que son los 
dos puntos de que respectiva é indepen
dientemente deben entender; ni negativa, 
porque al estimar una Autoridad que 
debe resolverse por otra de diferente or
den una cuestión previa, y creer estaque 
la cuestión está resuelta, no han dejado 
ambas de conocer del mismo asunto: 

4 . ° Que la competencia de la Admi
nistración está terminada desde el mo-

mentó en que concedió la autorización 
para litigar, sin perjuicio de lo que pue
da resultar al tratarse del fondo del 
asunto litigioso que hasta ahora no hada
do motivo á cuestión alguna, por lo cual 
debe continuar el juicio sus trámites, y 
si el Juez insistiese en no admitir la de
m a n d a , ¡lo Irán las partes usar de los re
cursos que las leyes les conceden, 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada esla 
competencia y que no há lugar á deci
dida. 

Dado en Palacio á diez y ocho de fe
brero de mil ochocientos.sesenta y (fin
co.—Está rubricado déla Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Comercio. 

Excmo. Sr.: En vista de la demande 
presentada contra la prescripción 7.* del 
Real decreto do 50 de marzo úllimo, por 
el cual se declaró disuella la Sociedad fa
bril y comercial de los Gremios, la Sec
ción de lo contencioso del Consejo de 
Estado ha emitido el siguiente dictamen: 

«EstaSección ha examinado la deman
da presentada ante el Consejo de Estado 
en 5 de petubre de 180Í por ol Licen
ciado don Lorenzo Ballesteros, á nombre 
de don José Enrique Chocan. Director 
general de la Sociedad fabril y comercial 
de los Gremios, contra el Real decreto 
de 50 de marzo anterior, trasladado al 
interesado en 0 de abril inmediato sobre 
revocación de su pruscripciou 7-* 

Resulta que en junta general de ac
cionistas, celebrada en 28 de febrero de 
1802, se acordó por unanimidad la li
quidación de la espresada Sociedad-

Que elevado el espediente al Ministe
rio de,Fomento, rt'CtyóReal deceto en 
el mencionado 50'de marzo de t 8 6 í , de-
c l a r a u d o disuria la Sociedad en uso de 
las facultades concedidas al Gobierno en 
el art. 50 del reglamento de 17 de fe
brero de 18Í8 : 

Y que se establecieron ciertas reglas 
para llevar á efecto esta molida, dispo
niéndose en la 7. a que «antes de proce
der á la partición del haber social, se 
publicaran nuevos llamamientos en la 
(*acela y Diario de \visos y aun en los 
¡boletines de provinda, respecto de al
gunos créditos de corporaciones ó esta
blecimientos, locales,, h a s t a Iros veCes. á; 

:fw deque los interesados que no hubie
sen eoucurrido á la junta general se pre
sentaran á reclamar sus derechos, y que 
en el caso de no hacerlo, ó de ser estos 
dudosos, se depositaría su correspon
diente babor en el Banco de Espafla has
ta que se declarara el derecho respecto 
de los unos y pasara e! tiempo necesa
rio para que pudiera tener lugar la pres
cripción respecto de los otros y conside
rarse como bienes mostrencos.» 

Contra esta prescripción se ha enla-' 
blado la demanda con la solicitud de que 
se deje sin electo, acordándose en su lu
gar que la Sociedad obre en los dos c"a;-
606.mencionados conforme á sus estatu
ios y resoluciones hasta ahora adoptadas 
ó que en lo s u c e s i v o se adopten, y con 
arreglo á lo que por punto general tienen 
establecido las leyes y disposiciones vi
gentes, fundándose en que la juntaré* 
neral de accionistas es lá única compe
tente para decidir sobre la suerte que 
han de correr los créditos y el destino 
que ha de dárseles en los dos casos es-
presados. 

Vistos el art, ,557 y siguientes del Có
digo de Comercio: 

Vista la ley de ¿ 8 de enero de 4848 y 
su reglamento de 17 de febrero del mis
mo ano: 

Considerando que lá regía 7." adopta

da, mandando repetirlos llamamientos á 
los acreedores en la Gaceta y boletines 
Oficiales de las provincias, asi como de
positar en el Banco de España los habe
res respectivos de los individúes que 
permaneciesen en mora para reclamar, 
ó de los que tuviesen créditos dudosos, 
no lastima derecho, alguno; antes por el 
contrario ba sido dictada como medida 
de precaución y seguridad para mayor 
conocimiento de los interesados, y sin 
otro objeto que el afianzamiento de los 
derechos de todos por la tutela que cor
responde al Gobierno sobre los intereses 
colectivos: 

Considerando que del contenido de la 
prescripción impugnada no se infiere que 
el haber social se reparta en su día por 
otros sujetos que los liquidadores, ñique 
haya de hacerse la declaración del dere
cho queácada interesadocorrespon liera 
ó en su caso la de mostrencos, sino por 
el Tribunal competente: 

Considerando que providencias de esta 
índole no son de las que causan estado, 
puesto que no contiene una resolución 
negativa de derechos que pudiera oca
sionar la reclamación contenciosa; 

La Sección opina que es improcedente 
la actual'demanda.» 

Y habiendo resucitóla Reina (que Dios 
guarde) de acuerdo con el preinserto 
dictamen, lo participo á V. E. de Real 
órde(h para su inteligencia y efectos con
siguientes Dios guarde á V. E. muchos 
an s. .Madrid 17 de marzo de 1 8 6 8 . — 
Galiauo.—Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio. 

MINISTERIO D É L A Ü U K I U U . 

u¡ Númcrp 4 .—Circu lar . 

Excmo. Sr.: El señor Ministro de la 
Guerra dico hoy al Director general de 
Infantería lo siguiente: 
' «Eu vista de la comunicación que el 

antecesor de V. E. dirigió á esto Minis
terio en 18 de mayo del ano próximo pa 
sado consultando si por ser posterior el 
Real decreto de 7 de diciembre de 1857 
á lá ley de premios de constancia de 26 
de abril de 1856 y Real orden de 7 de 
nóvj 'nibre de 1857, y haberse concedido 
á la clase de tropa los dos attos de abono 
á que hace referencia el art. 5.° de dicho 
Real decreto, como una gracia por el na* 
talicio de S. A. R el Sermo. Sr. Principe 
de Asturias, ha de acreditárseles o no-
para el cumplimiento del plazo, en los 
premios de constancia que corresponda 
á los tamboros mayores y músicos de 
contrata, como se hace con la9 demás 
clases inferiores, toda vez que á aquellos 
no les puede servir el abono en cuestión 
para optar en su dia á la cruz de San 
Hermenehildo por bailarse inhabilitados 
de ascender á Oficiales; y con presencia 
asimismo de lo que sobre el particular 
ha informado el Tribunal Suprcrae de 
Guerra y .Marina en 12 de noviembre úl
timo, la Heina (Q. D. G.). considera mío 
que debe paja toda clase de abonos 
aleuerse al testo literal de la ley de pre
mios de constancia de 26 de" atril de 
is:;«i, que solo puede ser variada por 
otra, y á las Reales órdenes de 7 de no
viembre do 1857, 19 do enero de 1859 
y 29 de enero de 1860, aclaratorias á 
consultas análogas: considerando qiie-sim 
numerosas las ventajas que á tos tam
bores mayores y músicos de contraía les 
dan las Keales órdenes de 10 de julio de 
1855, 5 de noviembre de "1856. 50 de 
diciéindre de ,8#4y 12de abril de 1858, 
que los asiradá á sargentos primeros, no 
solo para premios y retiros, sino para 
otras muchas consideraciones de que ca
recen las clases inferiores de tropa, y que 
con <dlo solo queda bien "remunerada la 
nulidad dea^uel abono y desventajas in
dicadas en su consulta por el antecesor 
de V. E. , se ha servido £. M: refsolrer, 

de conformidad con la opinión del nT 
cionado Tribunal Supremo, que se ai 
ga V. E. á lo esplícilamente espreso 
las reglas 4 . ' y o." de la referida lev 5* 
26 de abril de 1856.» , e * * 

De Real orden, conunieada por di.k 
señor Ministro, lo traslado á V. E . ^ - D 

su cooocimienlo y ef d o s correspoñ 
tes. Dios guardé á V. II. muchos an n; 
Madrid 2*2 de febrero de 1865.-Ipl 
Subsecretario, JoséG. de Arteche.-^Sa 
flor • 

SEGUNDA SECCIONA 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E MADRID 

El día 40 de.abril próximo, á las i r e 8 

de su larde, tendrá efecto ante la cornil 
siou de Hacienda de la Junta auxiliar de 
cárceles, y en la sala de sesiones do este 
Gobierno de provincia, la subasta pa r a 

rematar en el mejor postor el racionado 
de pan para los presos y presas pobres de • 
las do esta capital, con sujeción al pherr0 

de condiciones que se inserta á continua
ción. 

Madrid 7 de marzo de 1865. 
El Gobernador^ 

J . . G u t i é r r e z á e l a V e g a . 

Pliego de condiciones bajo el cuat esta Junta 
saca á pública subasta el suministro de ra-
ciones de pan para los presos pobres de las 
cárceles de esta cér te . 

1.* La contrata empezará á regir el 
día 1.° de mayo del presente año y ter
minará eh 50 de abril de 1866. 

2.* El contratista estará obligado & 
suministrar diariamente las raciones de 

Ean que se necesiten para los presos po
r o s de ambas cárceles, según el pedido 

que se le haga por la persona destinada 
al efecto: se (calculan por término medio 
de 800 á 900 plazas diarias. 

5.* La ración de cada preso ha de ser 
de libra y media de pan'de trigo, de bue
na clase,' en forma baja ó abollada co
mún, biencocido y sazonado, y de la pri
mera horna<l;i del dia en que se distribu
ya; advirtiendo que será desechada toda 
proposición que venga acompañada de 
muestra de pan inferior en calidad al qne 
la Junta pondrá de manifiesto <>n el ac
to del remale. que será una ración do 
lusqne actualmente se suministran álos 
presos. 

\.\ El niim.TO de rrierrtnes que haya 
desVimftifclrár el contratista, y cuya ela
boración ha de ser en lodo igual, se en
tregará diariameule cnloseslablecimien-
tos,'debiendo estar en cada uno de clloá 
al amanecer. 

5.* YA Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, en su delegación la persona que 
se designe, ó el, señor Vocal de turno, lo 
inspeccionarán y pesarán siempre quo lo 
tengan por conveniente; en su defecto lo 
hará el encargado por la Junta, y en el 
caso que fuese mala su clase ó se hallase 
incompleto, previo reconocimiento de pe
ritos nombrados por ambas parles, y de 
un tercero si no hubiese avenencia, que 
lo será por el Excmo. señor 1'rcsidente, 
podrán ordenar comprar otro de buena 
clase, dando después conocimiento á lí 
Junta para que disponga el que se lo car
gue en cuenta al contratista el importe 
del pan que se compre, é imponerle la 
multa correspondiente según la condi
ción siguiente: 

6 :* Por la mala calidad del pan. fal™ 
en el peso de las raciones ó el retraso de 
enviarlas á su (lebido tiempo, sufrirá una 
mulla de 500 rs. por la primera vez, lOOu 
por la segunda y i'iOO por la tercera f 
última; pues de -verificarse esta podrá ta 
Junta deliberar si ha lugar á la rescisión 
del conlrato. . 

7." El contralista deberá afianza^ 
cumplimiento de su contrata cor, 
reales vn. en metálico, que serán H»s 
mismos qne constarán en la carta do pa-

file:///visos


J I U J C >ba de exhibir para presentarse 
^ j i j c i t a d o r á la'¿abasta. 

g* Al importe délas raciones que se 
míoislre se abonarán pQr raensualida-

f' vencidas en virtud del corrospondien-
Mítjramitinto que se le espedirá, previa 
v uidacion que lia de formarse del nú-
\o de raciones suministradas, á cuyo 

f presentará oportunamente una rela-
'OD del suministro practicado, visada 

c ' el señor Contador de la Junta. 
9.' Si por no satisfacerse oportuna

mente los devengos quedase en descu
r t o el abono del suministro de dos nie-
¡ L f tendrá derecho el contratista á soli
dar la rescisión del comíalo; mas si por 
filconirario las fallas cometidas por este de 

u e hablan las condiciones 5 . a y 6. t t ofcli-
J a s 0 n á la Junta á verificarlo, perderá la 
fianza de que queda hecha mención por 
Do cumplir con la obligación contraída, 
subastándose de nuevo en quiebra, que
dando responsable el contratista al abono 
de los perjuicios, según determinan las 
leyes. 

10. Para presentarse como licitador 
eo la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 4000 rs. vn. en metálico. 

11. £1 indicado depósito se hará en 
ja Caja general de los mismos, retirando-
lo los interesados luego que se haya ve-
nGcado el acto del remate, a escepcion 
del que corresponda á aque l á quien se ad
judique la subasta, que se retendrá has
ta la conclusión del contrato como G A 
RANTÍA del suministro de que habla la 
condición sétima. 

12. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán con 
una muestra del pan-, con medía hora 
<ieanticipación al acto del remate, no pu-
diondo admitirse mas, ni retirarse las en
tregadas, después de empezado el acto. 
Para estender dichas proposiciones se ob
servará la fórmula siguiente: 

¿Me conformo en hacer el suministro 
de las raciones de pan de libra y media 
cada una para los presos y prosas pobres 
de las cárceles de Villa y Mujeres de es
ta corte, según ia muestra que acompa
ño, y bajo las condiciones espresadas-en 
el pliego formulado por la Junta, por el 
precio de cents, cada ración; y para 
asegurar esta proposición presento la 
carln de pago que acredita haber efec
tuado el depósilo que se exige en la con
dición 4 . a 

(Fecha y Grma del proponente.) 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, y á la cual 
M se acompañe el documento que acre
DITE el deposito previo,ó que tenga eláu-
sulas condicionales ó esc'.usivas, será de
clarada nula ó como no hecha para el 
ackulel remate. 

15. La subasta se verificará el dia 
10 del próximo mes de abril, á las tres 
Je su tarde, en lo sala do remates del 
Gobierno de provincia, empezando por 
w lectura del preseute pliego , y segui
damente á la de los j u c contengan las 
^oposiciones presentadas : si hubiese 
fos ó mas ¡guales, se abrirá licitación por 
fspacio de Ib" minutos, solamente tentre 
«8 autores eje, ellas. Declarado por el 
Âor presidente cuál sea el mejor postor, 

airarán los demás sus depósitos, y una 
hecha de esto modo la adjudicación 

Provisional del remate, no se admitirá 
Pfoposicion alguna sobre mejora de pre-
0 , 0 1 por ventajosa que fuese. 

U . El remate no tendrá efecl» hasla 
lie obtenga la aprobación superior. 

J í>. Finalmente, será do cuenta del 
retratista el importe do la escritura, 
J jN. sellado y dos copias en el de 

Madrid 7 de marzo de 1865 J . Gu-
"fcrez de la Yega; 

N E N I A D O Ayuntamientos. 
oflsuuífif'iii) lédlobfrdni'fbfi íbn; el 

Se halla vacante, por renuncia del quo 
la ol i tenia, la plaza de Se.orelario de A y u n-
lamienlo de Costada, dotada c<»u el sueldo 
anual de 5650 rs., pagados dé los fon
dos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 afios reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municip ilidad. dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el preseute. anuncio en 
la Gacela; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de octubre de 1855. 

Madrid 4 dé abril de 1865. 
El Gobernador, 

, J . G U T I É R R E Z D O LA V E G A . 

QUINTA SECCIÓN. 
/• • I , 

Ayuntamientos. 

Número 
de cartas 
de pago. 

Aldea del Fresno. . . . 
Ajalv i r 
Alcobendas 
Alcorcon 
Alcalá de llenares. . . • 
Arganda 
Anchueio 

-Algeie. . . . . . . . 
Ámbito • 
Alpedrete 
Alameda del Valle. . . • 
Arroyomolinos 
Aravaca 
Brea. 
Becerril 
Buslarviéjo 
Brúñele 
Boadilla del Monte. . . . 
Batres 
Buitrago 
Bilmonte de Tajo. . 
Barajas. 
Berrueco 
Braojos >iK 
Costada • • 
Canillas 
Chamartin 
Carabanchel Alto 
Carabancwel Bajo. . . • • 
Chapinería. . . . . . . 
Colmenar Viejo. . . . '.. • 
Corpa 
Chinchón 
Colmenar del Arroyo. . . • 
Colmenar de Oreja 
Cadalso. . . . . . . . 
Cenicientos 
Ciempozue los 
Cabanitlas de la Sierra. . • 
Cobena 
Chozas de la Sierra 

I Carabaúa 
Camarina del Caño 
Collado Mediano.. . . 

47 
46 
27 

125 
54 

6 
15 
10 

<-> 
1 
6 
5 
5 
2 

27 
8 

44 
57 

2 
76 
10 

6 
20 

4 
9 
1 
5 
2 

20 
24 
77 
22 

151 
57 

7 
10 

6 
25 
26 

8 
19 

6 
15 

5 

CONTADURÍA PE HAC1EN0A PUBLICA DE LA 

PROVINCIA DE MADRID. 

Año de 186 í. 

Conforme á lo dispuesto on el arl . 25 
de la Real Instrucción de 1.° de julio 
de 1859.;los Ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia que á continua
ción se espresan, nombrarán persona que 
en su representación recojV desde luego 
de la Tesorería de Uacieuda pública do 
la misma provincia las cartas de pago 
existentes en ella de lo ingresado duran
te el ano último en la Caja sucursal de 
Depósitos por ia tercera parte del 80 
por 100 de los bienes de sus propios 
vendidos y censos redimidos después del 
2 de octubre de 1858. 

Número 
de cartas 

ATONTAMIENTOS. de pago. 

Campo real. . . 
Cercedilla. . . 
Campoalvillo. . . 
Cervera. . . . 
Canencia. . . . 
Cubas. . . . ,., 
Camarina de lístemelas 
Daganzo de Abajo. 
Dagaozo de Arriba. 
El Veilon. . . . 
El Molar. . . . 
VA Álamo. . . . 
El Escorial. . . 
Estremera. . . 
El Prado. . 
Fuentiduefia de Tajo 
Fuente el Saz. í 
Fuenlabrada. . . 
Fuencarral. . . 
FresiPMt»Ha8. . . 
Fuen le el Fresoo. 
Fuentcellas. . . 
Galapagar. . . 
Gargantilla. . . 
Guadalajara. . . 
Garganta. • . ; 
Gélafe 
Guadarrama. . . 
Gascones. . . . 
Gandullas. . . 
Guadalix. . . . 
Hortaleza. . . • 
Horcajo. . . • 
Hoyo de Manzanares 
Il&rcajaelo. . ]}\ • 
Humanes. . . . 
Humera. . . . 
Los Molinos. . . 
La Hiruela. . . 
La Cabrera. . . 
hégjtáfái . . . 
La Olmeda de la Cebolla 
Los Santos de la Humosa 
Loeches 
i,os Hueros. . . . 
Lozoyuela. . . . 
l a s Rozas. . . . 
Lozoya. . . . . 
La Serna 
La Aceveda. . . . 
La Alameda. . . . 
Madrid 
Mósloles 
Moralzarzal. , . • 
Mejorada del Campo. 
Meco. . . . . . 
Manzanares el Real. . 
Madarcos 
Montejo de la Sierra. 
Moraleja de Enmedio. 
Mangiron 
Morata de Tajufla. . 
Majadahonda. • . • 
¡Savarredonda. . . 
Navalcarnero. . . 
Navas de Buitrago. . 
Navas del Rey. . • 
Navalagamella. . . 
Navalafuenle. . . 
Navacerrada. . . . 
Oteruelo del Valle. . 
Órusco 
Orihuela 
Pradeña del Rincón. . 
Podrezuela. . . . 
Pelayos 
Parla 
Pozuelo del Rey. . . 
Perales de TajuAa. . 
Peralejo 
Pinto. . . . . . 
Polvoranca. . . . 
Perales de Milla. 
Paracuellos. . . • 
Pinuécar 
Pozuelo de Alarcon y Aravaca 
Pezuela de las Torres. 
Pinitla del Valle. . . 
Patones 
Perales del Rio; . . . 

ATONTAMIENTOS, de pago. 

Quijorna. 
Real Sitio de San Lorenzo. . • 
Robledillo de la Jara. . . 
Hascafría « 
Reduefta 
'Rozas de-Pueíto Real. . . 
Rivatejada 
Robregordo 
Robledo-de Chávela.. HL* >l 
Serrada. \\"\ 
Siete Iglesias. . . . . 
San Martin de Valdeiclesias. 
San Sebastian de los Reyes. 
Sevilla la Nueva 
San Agusln 
San Martin <lc la Vega. . . 
Somosierra. . . . . • 
Sepúlveda 
Santorcáz. . . . . . 
Santa María.de la Alameda. 
Torrejon de Velasco. . . 
Torremocha de Uceda. . . 
Tielmes de Tajuna. . . 
Torrelaguna. . . . . 
Talamanca 
Torres 
Tilúlcia 
T o r r e l o d o n e s . . . . -
Torrejon de la Calzada. 
Viljarejó de Sálvanos. . 
Ventura-la. . . . . 
Va'.dem TILLO 
Valdetorres. . . .' . 
Villamanla 
Villamanrique de Tajo. . 
Villaverde 
Villaconejos 
Villaviciosa de Odón. . 
Vaidilcchn 
Valdelaguna 
Villanueva del Pardillo.. 
Valdemanco 
Villamanlilla 
Villalvilla 
Vicálvaro • 
Villavieja 
Valdaracete 
Villanueva de la Caflada. 
Villar del Olmo. . . • 
Valdepiélagos. . • • 
Villanneva de Perales. . 
Valdeavero. . . . . 
Valdemoro 
Viana 
Velilla de San Anloriu>.;*i 
Valdeoliiios. . -
Vallecas. . . . 
Val verde. . . • 
Zarzalejo. . . . 

Madrid 51 de marzo de 1865. 
Sevillano. 

5 
5 
2 
4 
9 
4 
5 
8 

50 
1 

12 
10 
21 
22 
22 

0 
15 

0 
10 

5 
55 
20 : 

9 
19 
79 
18 
22 

6 
4 

2.1 
18 
2 1 ; 

9 
2 i 

% 
8 -

61 
52 
10 

6 ' 
Í ? Y 

6 
152 

29 
11 
17 

7 • 
15 
6 

54 . 
9 
1 
5 

i 
03 

2 
5 

—Rafael 
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SESTAv SECCIÓN. 
•!ip 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
«l> îlJliU fihii.itíMiiRt 11&ÍIÚOJ. J> ¿.CjXCl 

Juzgado de primara instancia del distrito de 
Buena-vista . 

En virtud de providencia del seftor don 
Emilio Rravo, Magistrado de Audiencia 
y Juez de primera instancia del distrito 
de Buena-vista de esta capital, refren* 
dada del infrascrito Escribano, se sacan 
á la venta en pública y doble subasta 
por termino de 15 dias las fincas rústi
cas y urbanas, sitas en el pueblo de 
Zarzalejo y su término, y son las si
guientes: 

Una casa situada en Zarzale
jo, barrio del Jugo, número 113, 
que se compone de planta baja, 
portal, sala, dos alcobas, tres 
cuartos y cocina con su panera, 
lasada en. 

ídem una cuadra con mitad 
de corral, situada en la misma 

en
e s ! 

8. 



— 4 — 

1.600 

5.O0O 

2 .00 

población y barrio número 111» 
tasada eo 

ídem otra casa en la misma 
población, barrio del Pradillo, 
número 64. con sus accesorias 
con planta baja, alta y panera, 
tasada en 13.000 

Un pajar situado en Fuente 
Zurzanas, tasado en. . . . 

ídem un tinado y corral pró
ximo al pajar anterior en. . . 

Ídem un prado de pasto y 
monte cerrado tapia de piedra 
situado en los Horcajuelos. co
mo de 5 fanegas, y una tierra 
unida al mismo de tercera ca
lidad, con unas praderilas titu
ladas Cruzadas y mitad del Va-
llejo, del nombre del prado, co
mo de 10 fanegas, lasado en. . 

ídem una pradera situada eu 
la era de los Linares, en la pro
pia jurisdicción de pasto y mon
te, cercadode pared de pie 'ra, 
como de dos fanegas, en. . . 

Últimamente la mitad de un 
molino harinero situado en la 
dehesa de Fuente Lámparas, en 
la misma jurisdicción con la otra 
mitad de don Andrés de la Pe
na, tasado en la cantidad de. 

4 .000 

4 .500 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Alcalá de Henares. 

Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 
Por el-presente primer edicto, llamo, 

cito y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que á su muerte 
ha dejado Isabel Redondo, natural y ve
cina de Oruseo, cuyo fallecimiento tuvo 
lugar eo dicho pueblo el dia 13 de enero 
de este ano, para que en el término de 
treinta dias, á contar desde la inserción 
del presente en el üoletin Oficial de esta 
provincia, acudan á deducirle en forma 
legal al juicio de ab-intestalo de aquella, 
que se sigue en este Juzgado por la es
cribanía del actuario; pues de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 3 de 
abril de 1865.—Nicolás de Haedo.—Por 
mandado de S. S., Toribio Hernández. 

5.000 

de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia advirtiéndoles, que al que no 
lo verifique en dicho plazo no se le admiti
rá ninguna y le parará el perjuicio que 
haya lugar y serán desestimadas todas las 
reclamaciones que se hicieren. 

El señor Alcalde de Robledillo dará la 
debida publicidad á este anuncio con el 
fin de que llegue á noticia de los contri
buyentes. 

Cervera de Buitrago 3 0 de marzo de 
1865.—El Alcalde, «Tiburcio Nogal. 

ídem del 3 por 100 diferido, no nnkii 
cado 4 1 - ™ B n M r v n ] 

Publipaác 

Alcaldía constitucional de 
Calzada. 

Torrejon de la 

Total. 33.100 

Habiéndose señalado para so remate, 

3ue tendrá lugar en este Juzgado y en el 
e San Martin de Yaideiglesias, el dia 

19 del próximo mes de abril, á la una de 
su tarde, previa la aprobación por este 
Juzgado del remate; debiendo de subas
tarse primeramente las fincas rústicas, y 
así sucesivamente las urbanas. 

Madrid 30 de marzo de 1865.—El Es
cribano E . Hermenegildo Hernández.— 
V/B. 0 —Bravo.—11Ó7. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia del señor, 
don Ricardo Chacón, Juez de primera 
Instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, refrendada del Escribano de 
número de lamísma, don Vicente Rey-
ter, se cita, llama y emplaza, por medio 
del presente y término de 20 dias á don 
José León Yaldés, qué tiene su domici
lio en la calle del Yalverde, número 54, 
piso segundo derecha, á fin de que com
parezca en dicho Juzgado, por si ó 
persona competentemente autorizada al 
efecto, para hacerle saber cierta provi
dencia recaída en los autos ejecutivos 
promovidos contra el mismo á instancia 
de don Aquilino Gutiérrez, sobre pago 
de maravedís; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 28 de marzo de 1865.—Rey-
ter .—1168. 

Juzgado d e pr imera instancia del distrito de 
la Audiencia. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta 
corte, se anuncia la venta en pública su
basta de una casa sita en esla capital, ca
lle déla Solana, señalada con los núme
ros 24, 25, 26. 27 y 28 antiguos, 4 mo
derno de la manzana 111, que compren
de 754 metros 24 centímetros, ó sean 
071.'),i |5 pies superficiales, bajo el tipo 
de 1.068.694 rs. en que ha sido tasada, 
á rebajar cargas, para cuyo remate se 
ha señalado el dia 4 de mayo próximo, á 
las doce horas de su mañana, en la au
diencia del referido Juzgado, frente á 
Santa »ruz. 

Madrid 31 de marzo de 1865.—Noble-

AYUNTAM1ENT0S. 

Alcaldía constitucional de Villar del Olmo. 

Autorizado el Ayuntamiento de esta 
villa ftor elExcmo. señor Gobernador ci
vil de la provincia para subastar por to
do el año económico de 1865 á 1866 el 
arriendo de la casa posada pública, ha 
señalado para sus dos remates los dias 
25 y 50 del que rige, á las doce de sus 
mañanas, en la sala consistorial, donde 
se hallará el pliego de condiciones. 

Villar del Olmo 2 de abril de 1 8 0 5 . — 
El Alcalde, Sebastian Hernández. 

Autorizado competentemente este Ayun
tamiento para subastar el arbitrio del pe
ro y medida de uso voluntario para el año 
p r ó x i m o e c o n ó m i c o , ha señalado para sus 
remates los dias 23 y 30 del que rige, en 
la sala consistorial y hora de las diez de 
sus mañanas, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto. 

Villar del Olmo 2 de abril de 1 8 6 5 . — 
El Alcalde, Sebastian Hernández. 

Alcaldía constitucional de Santorcáz 

En los dias 16 y 23 del actual, á las 
diez de sus mañanas y en la sala consis
torial se subastan los artículos de consu
mo de la villa de Santorcáz, para el año 
económico de 1865, bajo las condiciones 
que obrarán de manifiesto en las su
bastas. • -

Lo que se avisa llamando lidiadores. 
Santorcáz 3 de abril de 1865.—El Al

calde constitucional, Antonio Sánchez. 

Eu los dias 16 y 25 del actual, á las 
diez de sus mañanas se celebrarán las su
bastas en la sala consistorial para arren
dar el empleo de fiel medidor de esta vi
lla para el año económico de 1865. co
mo uno de los arbitrios del presupuesto 
municipal de la misma para el año re
ferido. 

Lo que se avisa llamando lidiadores, 
bajo las condiciones que obrarán de ma
nifiesto. 

Santorcáz o de abril de 1865.—El A -
caldo constitucional, Aulonio Sánchez. 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramienlo déla ri
queza territorial de este pueblo que ha
brá de servir de base para la derrama 
de contribución territorial en el próximo 
año económico, los propietarios y colo
nos que hayan tenido alteraciones en su 
respectiva riqueza, presentarán en la Se
cretaria del Ayuntamiento, dentro del 
término de 20 dias relaciones juradas de 
ellas por duplicado; en inteligencia que 
pasado que sea ¡dicho tiempo, no serán 
oídas las reclamaciones que se hagan. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
Casarrubuelos, ¡Cubas y Griñón, se ser
virán dar publicidad á este anuncio. 

Torrejon de la Calzada 30 de marzo 
do 1865.—El Alcalde, Blas Dorado. 

70 fin cor. ?ql¿ 
Deuda del personal, no 

22-20. 
Billetes hipotecarios del Banco Hfl 

España, de á 2000 rs. , con 6 p o r ion 
de interés anual, id., 92-00 p. 

Acciones de carreteras, emisión A* 
1 .• de abril de 1850, de á 4000 rs \JL¿Z 
90-00 . ' * 

ídem de á 2000 rs . , id., 91-00 n ' 
ídem de 1.° de julio de 1851, de i 

2000 rs . , no publicado, 84 p. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de & 

OOOrs. id. 0 0 - 0 0 . * 
ídem de Obras públicas de 1.° <jft 

julio de 1858, idem 85-00 . 
Obligaciones del Estado para subven, 

cíones de ferro-carriles, publicado, 80. 
25 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 138-00 

CAMBIOS* 

Londres á 90 dias fecha, 48-70 p. I 
París á 8 dias vista, 5,06 

ja as .—1169 fía noa mUeo) *an' n»?M 
«cnaiiu filTWtbfiuJit. ,!:•-.> 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este d¡-
por la Intervención de Arvilrios municia 
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

7176 fanegas de trigo. 
745 arrobas de harina. 

12.454 idem de carbón. 
125 vacas, que componen 54.856 

libras de peso. 
273 carneros, que hacen 6488 id. 

Precios de articutos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 22 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 89 rs, arroba, \ 

de 50 á 34 cuartos libra, 
ídem fresco, de 28 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer á 70 r s . ar . 
Lomo, de 42 á Hl cuartos libra. 
Jamón de 150 ar 144 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 58 rs. arroba, y de 10 a 

14 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 28 á 30 rs. fag. 
Algarroba, á 32 rs. id. 

Trigo vendido 1265 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 49 
ídem mínimo...... 42 
ídem medio 45 ,69 

Madrid 5 de abril de 1 8 6 5 . — E l 
A leal de - Cor regidor, Conde de Beiascoaio -

Alcaldía constitucional de Cerrera de Bnitrago. 

Todos los contribuyentes de este pue
blo vecinos y forasteros presentarán re
laciones juradas y por duplicado en la 
Secretaría de este Ayuntamiento de su 
riqueza imponible, para proceder á la 
formación del amillaramienlo qne ha de 
servir de base para la distribución del re
partimiento del próximo año económico, 
presentando dichas relaciones en el lérmi-| Títulos del 3 por 10 

| no de 15 dias á, contar desde la inserción | no publicado, 46-00 p. 
r 

PARTE NO OFICIAL 

BOLSA DE MADRID. 
"~ 

Cotización del ó de abril de 1865, á 
las tres de la tarde, 

8 snodoU 
T O R D O S P Ú B L I C O S . 

A N U N C I O S . 

B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 
Administración de las provincias .-na in
cluida la ley de imprenta comentada. 

Esla obra, diversa de otras que liemo-
anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Reales órdenes que citamos á continuas 
cion: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.—Real decreto derogando el pánafo 
10 del art. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias —Reglamento parala eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. eo 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestas y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan
do facultades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro-
viuciales con los generales del Estado-
—Ley de nombramiento de Alcalde-s 
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de las funciones que de
ben ejercer los Gobernadores de provin
cia y delegados especióles del ¡*nb erno 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de prnce der 
los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la administración.—Cir
cular que contiene las modificaciones del 
precedente reglamento.—Reglamento or
gánico de las Juntas de agricultura, indus
tria y comercio.—Ley de montes.—Regla
mento para los guardas municipales y 

Earticulares del campo de todos los pol
los del Reino.—Ley de ensanche de las 

poblaciones.—Id. de expropiación de ter
renos.—Id. de imprenta comentada. 

El comentario de la ley de imprenta 
bastaría para que lodo jurisconsulto y 
periodista la adquiriese; pues por el mó
dico precio de OCUO REALES, no solo 
tiene á la mano una ley interesante, sino 
una esplanacion de sus artículos y las opor
tunas referencias. 

Véndese al precio indicado arr iba , 6 

la Administración de este periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número ¡»»» 
tienda. 

EDITOR, D . JUAS AWTOKIO GIRCIA-

consolidado, 
OOm obsltOÜ 

Lup. ¿ti mismo, calle del Almirante 
MADRID: «865 


